
BOJA núm. 211Sevilla, 3 de noviembre 2003 Página núm. 22.843

ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Orden a los funcionarios que en el mismo
se especifican.

2. Los destinos adjudicados son irrenunciables, salvo que
con anterioridad a la finalización del plazo posesorio, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino mediante convocatoria pública en Boletín Oficial, en
cuyo caso, podrán optar por uno de los dos, estando obligados
a comunicar por escrito a esta Consejería, a la Dirección Gene-
ral de Función Pública, en el término de tres días desde la
publicación de la adjudicación, la opción realizada.

3. La contestación de las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la Base Undé-
cima de la Resolución de la convocatoria del concurso, se
entiende efectuada a los mismos con la publicación de la
presente Orden.

4. Se declara desierto el puesto que no figura en el pre-
sente Anexo de la presente Orden, porque no ha sido adju-
dicado a ningún funcionario, por no reunir los candidatos soli-
citantes los requisitos exigidos por las Bases para su adju-
dicación.

Segundo. Tomas de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán y se efectuarán en

los plazos establecidos en la Base Decimocuarta de la Orden
de convocatoria de este concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Sevilla, de acuerdo con lo previsto en los arts. 8, 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposi-
ción ante esta Consejería, a tenor de lo dispuesto por los
arts. 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 22 de octubre de 2003

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 23 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se resuelve
el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma.

Por Resolución de fecha 23 de junio de 2003 (BOJA
núm. 133, de 14 de julio) se convocó concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en esta Dele-
gación Provincial, de conformidad con lo establecido en el
artículo 25.1 de la ley 6/1985 de 28 de noviembre, de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y
en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna, pro-
visión de puestos de trabajo y promoción profesional de los
funcionarios de la Administración General de la Junta de
Andalucía.

Habiéndose cumplido las normas reglamentarias y los pro-
cedimientos, y en cumplimiento de lo previsto en la base duo-
décima de la Resolución antes citada, la Comisión de Valo-
ración ha formulado la correspondiente Propuesta de Reso-
lución del concurso por la valoración final de los candidatos
propuestos y los puestos desiertos.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por
la Orden de 31 de julio de 2001, por la que se delegan com-
petencias en materia de concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo adscrito a personal funcionario de la
Consejería de Medio Ambiente.

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de los puestos de tra-
bajo convocados.

1. Se aprueba la propuesta de resolución del concurso
elevada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carác-
ter definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el
Anexo de la presente Resolución a los funcionarios que en
el mismo se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, excluidas
las prórrogas de incorporación, los interesados obtengan otro
destino mediante convocatoria pública, en cuyo caso podrán
optar por uno de los dos, estando obligados a comunicarlo
por escrito a la Delegación Provincial de Justicia y Adminis-
tración Pública de Málaga y a la Dirección General de la Fun-
ción Pública de la Consejería de Justicia y Administración
Pública en el término de tres días, desde la publicación de
la adjudicación, la opción realizada.

2. Se declaran desiertos los puestos convocados que figu-
ran como tales en el Anexo de la presente Resolución al no
haber sido adjudicado a ningún funcionario, ya sea porque
no han sido solicitados o por no reunir los candidatos soli-
citantes los requisitos exigidos por las bases de la convocatoria
para su adjudicación.

3. La contestación a las alegaciones formuladas por los
interesados con ocasión del trámite previsto en la base undé-
cima de la resolución de convocatoria del concurso, se entiende
efectuada a los mismos con la publicación de la presente
Resolución.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

la base decimocuarta de la Resolución de convocatoria del
concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
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en el plazo de dos meses, contados a partir del siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Málaga,
según lo previsto en los arts. 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes, según los arts.

116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, sin que puedan simultanearse
ambos recursos.

Málaga, 23 de octubre de 2003.- El Delegado, P.D. (Or-
den de 31.7.2001), Juan Ignacio Trillo Huertas.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de octubre de 2003, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta
e informes previos al nombramiento a que se refiere el artícu-
lo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), habiéndose observado el procedimiento esta-
blecido en el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en vir-
tud de la competencia que tiene atribuida por la Orden de
2 de abril de 1997, por la que se delegan competencias en
materia de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve
la convocatoria del puesto de libre designación convocado por
Resolución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha
31 de julio de 2003 (BOJA núm. 164, de 27 de agosto)
y que figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido
los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 31.190.142.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Rodríguez.
Nombre: Juan Manuel.
Código SIRHUS: 872510.
Denominación del puesto: Director/a.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Delegación Provincial de Cádiz.
Centro de destino: Centro de Valoración y Orientación.
Provincia: Cádiz.
Localidad: Cádiz.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
Miguel Angel Rodríguez Molina Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del

Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Comercialización e Investigación de Merca-
dos, convocada por Resolución de la Universidad de Granada
de fecha 3.12.2001 (Boletín Oficial del Estado 15.12.2001),
y teniendo en cuenta que se han cumplido los trámites
reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don Miguel Angel Rodríguez
Molina Profesor Titular de Universidad, de esta Universidad,
adscrito al Area de Conocimiento de Comercialización e Inves-
tigación de Mercados.

El citado Profesor ha quedado adscrito al Departamento
de Comercialización e Investigación de Mercados.

Granada, 10 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a doña
Isabel Reche Cañabate Profesora Titular de Univer-
sidad.

Vista la propuesta formulada por la comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
Conocimiento de Ecología, convocada por Resolución de la
Universidad de Granada de fecha 12.11.2001 (Boletín Oficial
del Estado 1.12.2001), y teniendo en cuenta que se han
cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre); artículo
4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso, y en su virtud nombrar a doña Isabel Reche Cañabate,
Profesora Titular de Universidad, de esta Universidad, adscrita
al Area de Conocimiento de Ecología.

La citada Profesora ha quedado adscrita al Departamento
de Biología Animal y Ecología.

Granada, 10 de octubre de 2003.- El Rector, David Aguilar
Peña.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2003, de la
Universidad de Granada, por la que se nombra a don
José María Pérez Fernández Profesor Titular de Uni-
versidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión correspon-
diente que ha juzgado el concurso para proveer la plaza del
Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el Area de
conocimiento de Filología Inglesa convocada por Resolución
de la Universidad de Granada de fecha 30.7.2001 (Boletín
Oficial del Estado de 7.9.2001), y teniendo en cuenta que
se han cumplido los trámites reglamentarios.

Este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
el artículo 13 del Real Decreto 1888/1984 de 26 de sep-
tiembre (Boletín Oficial del Estado de 26 de octubre), artículo
4 del Real Decreto 898/1985 de 30 de abril (BOE de 19
de junio) y artículos 139 a 143 de los Estatutos de esta Uni-
versidad, ha resuelto aprobar el expediente del referido con-
curso y, en su virtud nombrar a don José María Pérez Fer-


